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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
      
       REF. INT. 2002-00440 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 42 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 
 

  
Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la adecuación del presente proceso al de ADJUDICACIÓN DE APOYOS 
CON VOCACIÓN DE PERMANENCIA,  deberá  procederse por la señora 
Agente del Ministerio Público a  presentar la correspondiente 
demanda, indicando de manera concreta los apoyos necesarios que 
requiere el  titular  del  acto  jurídico,  para  garantizar  el 
ejercicio  y  la  protección  de  sus  derechos,  indicando  en  
el acápite de  hechos los trámites a realiza ante la  entidad 
correspondiente, especificando concretamente si corresponden a un 
negocio jurídico,  caso en el cual deberá indicar específica e 
individualmente cada uno, las personas que serán parte de aquel, 
las fechas de realización de los mismos, entre otros, o si son 
actos informales para administración de bienes, necesarios para 
determinar si es procedente o no la adjudicación del apoyo, así 
como el término por el cual la solicita, el que no podrá superar 
la  fecha  final  del  periodo  de  transición.  Esto  por cuanto  
en virtud a lo dispuesto por el art. 54 de la Ley 1996 de 2019, 
la determinación de los apoyos en este periodo de transición  
solo procede en tanto sean: i) necesarios para garantizar el 
ejercicio y la protección de los derechos de la persona titular 
del acto, ii) de manera excepcional y iii) temporales.  

 
Por  lo  anterior,  deberá justificarse en los hechos de  la 

demanda, cada requisito contenido en la norma, como quiera que no 
sería procedente la determinación del apoyo de manera "genérica" 
para "eventuales" trámites,  sino que en caso de necesitarse 
alguno concreto, deberá solicitarse al Juez competente; de igual 
forma deberá aportarse y solicitarse las pruebas necesarias que 
pretenda hacer valer dentro del referido proceso. 

 
Comuníquese lo acá decidido a la señora Agente del 

Ministerio Público por el medio más expedito.  
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